
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cinco (5)) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Prueba Extraprocesal No. 013-2021 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del CGP, el despacho 
procede a inadmitir la anterior solicitud para que dentro del término de cinco (5) días 
la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

a) Deberá adecuarse el objeto de la prueba, toda vez que el interrogatorio no 

es la prueba pertinente para aclarar la situación jurídica de un bien inmueble, 

y, por tanto, no corresponde a un hecho que pueda ser probado a través de 

confesión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 


